
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 842/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

El H. CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 
O R D E N A N Z A: 

 
ARTÍCULO 1°): Adhiérase  al Ley Provincial N° 8.201, eximiendo de todo 
impuesto, taza y/o tributos municipales que gravan el consumo de energía 
eléctrica a las Instituciones Deportivas de nuestra ciudad, que foméntenla 
practica regular de actividades deportivas.-  
 
ARTÍCULO 2°): COMUNÍQUESE, regístrese, dése a conocimiento y 
oportunamente archívese.- 
 
 
  

 SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 
Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  11 de Julio  de  2018.- 

 

 


